
CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez el presente proceso con las 
respuestas de las entidades financieras Banco de Occidente y Banco de Bogotá respecto de la 
medida cautelar decretada por este despacho judicial.  
 
Manizales, junio 16 de 2021. 
 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DE CALDAS  

                               SANTA SOFIA E.S.E 

Demandados: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CUNDIMARCA  

Radicado:  17001-31-03-003-2020-00107-00 

Sustanciación No. 392 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y el escrito allí referenciado, se PONE EN 
CONOCIMIENTO de la parte demandante las comunicaciones provenientes de las entidades 
financieras Banco de Occidente y Banco de Bogotá. 
 
De otro lado, SE DISPONE que en firme este auto, por Secretaría se remitan las diligencias 

pertinentes al Centro de Servicios Judiciales de la ciudad para que se surta la notificación de 

la entidad ejecutada, trámite que se realizará conforme al ordinal TERCERO del auto que 

libra mandamiento ejecutivo; o de solicitarlo expresamente la parte demandante dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia, se efectuará la notificación personal a la 

dirección electrónica de la demandada, conforme al Decreto 806 de 2020.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.086 del 28/06/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 

 
 



 

ELABORADO POR: OSCAR RAMIREZ 

REVISADO POR: MGOBIERNO
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO O DESEMBARGOS DE SUMAS DE DINERO BANCO
DE OCCIDENTE GBVR 21 02067 PROCESO 17001310300320200010700

Edwin Durley Garzon Mahecha <EGARZONM@bancodeoccidente.com.co>
Vie 4/06/2021 11:57 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Caldas - Manizales <ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Yuli Paola Monroy Munevar <YMonry@bancodeoccidente.com.co>; Santiago Suarez Saenz <SSUAREZC@bancodeoccidente.com.co>;
Andres Fernando Suarez Mejia <ASUAREZM@bancodeoccidente.com.co>

1 archivos adjuntos (839 KB)
GBVR 21 02067.pdf;

Buen día.
 
“ De manera atenta le manifestamos que cumpliendo las instrucciones decretadas dentro de los
oficios recibidos, se procedió con el registro de la(s) medida(s) cautelar(es) en el sistema a nombre de
los Demandados: VER ANEXOS.
 
Así mismo le manifestamos que se estableció que los demás demandado(s) citado(s) en el oficio
referenciado, no tiene(n) celebrado(s) contrato(s) de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende
no existen medidas para aplicar.
 
Por lo anterior, el Banco de occidente ha dado estricto cumplimiento a la(s) Medida(s) Cautelar(es),
conforme a los términos establecidos dentro del oficio de la referencia”.
 
“Hemos habilitado el buzón embargosbogota@bancodeoccidente.com.co para recibir todas las
notificaciones judiciales directamente de su entidad, para evitar fuga de información y
comunicaciones falsas enviadas por terceros.”
 
 
 
Cordialmente,

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:embargosbogota@bancodeoccidente.com.co
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Aviso Legal: Este mensaje (Incluyendo sus anexos) está destinado únicamente para el uso del individuo o
entidad a la cual está direccionado y puede contener información que no es de caracter público, de uso
privilegiado o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión,
distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta
comunicación por error, notifíquenos inmediatamente y elimine este mensaje. Este mensaje y sus anexos han
sido revisados con software antivirus, para evitar que contenga código malicioso que pueda afectar sistemas de
cómputo, sin embargo es responsabilidad del destinatario confirmar este hecho en el momento de su
recepción. Gracias.
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Comunicado solicitud 20210611490960

Osorio Pena, Maria Alejandra <MOSORIO@bancodebogota.com.co>
Mar 15/06/2021 11:02 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Caldas - Manizales <ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Moncada Cardozo, Wilmar Stip <WMONCAD@bancodebogota.com.co>

3 archivos adjuntos (2 MB)
com-art-594.pdf; INEM CONFACUNDI COM.pdf; CTA NUEVA CONFACUNDI.pdf;

Respetados señores
 
En atención al oficio de la referencia, adjunto me permito enviar comunicado donde informamos las
acciones implementadas,
 
Agradecemos su respuesta y acuse de recibido del mismo al buzón
emb.radica@bancodebogota.com.co
 
Cordialmente,

  
Maria Alejandra Osorio Peña. 
Auxiliar de Operaciones
Centro de Embargos  
Gerencia de Operaciones y Convenios Electrónicos 
Cra 7 No. 32 – 47 Serviparamo  
Bogotá  · Colombia 
3300032  Ext. 43840 
MOSORIO@bancodebogota.com.co
 

 
 

 

 
 

AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.

mailto:emb.radica@bancodebogota.com.co
mailto:MOSORIO@bancodebogota.com.co


Manizales, 2021-06-11

GCOE-EMB-20210611490960 

Señor(a)

Secretaria

Juzgado Tercero Civil Del Circuito de Manizales

Palacio Judicial

Manizales

Oficio No.1253   Radicado No. 17001310300320200010700

Proceso instaurado en contra de los siguientes demandados:

 

tipo identificacion nro identificacion nombre

N 8600459047
CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR DE CUNDINAMARCA

 

En atención al oficio de la referencia, el Banco de Bogotá advierte que los recursos que figuran bajo la titularidad del cliente son de 
carácter inembargable y en dicho documento se omitió indicar el fundamento legal para ordenar tal medida, tal como lo exige el 
parágrafo del artículo 594 del C.G.P. Adjuntamos certificado de inembargabilidad.

El Banco de Bogotá ciñe su actuación a lo ordenado en el numeral 5.1 del Capítulo I, Título IV de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera, y especialmente a lo establecido por el parágrafo del art. 594 del Código General del Proceso, dada 
la inembargabilidad de los recursos afectados con la cautela, debidamente certificados en los términos del art. 40 de la ley 1815 
de 2016.

Por lo anteriormente expuesto, quedamos atentos a sus respectivas instrucciones dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al 
recibo de la presente comunicación, término dentro del cual deberá brindar un fundamento legal a modo de excepción al principio 
de la inembargabilidad o reiterar la orden de embargo, so pena de que esta última se entienda revocada, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del 594 del C.G.P.

Cordialmente,

 

_________________________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas
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xComfacundi
CAJA DE COMPENSACIÖN FAMILIAR DE CUNDINAMARCA

 

— Estamos contigo —

8.16.2-TES-195-2020

Bogota, D.C; 28 de mayo de 2021

Sefiores

BANCO DE BOGOTA
Dr. Nelson Bello Holguin
Gerente de Cuenta CEO 784

Ciudad

Asunto: SOLICITUD MARCACION CONDICION RECURSOS INEMBARGABLES

DEPOSITADOS EN CUENTAS DE AHORRO Y CORRIENTES

Apreciadossefiores:

Yo Victor Julio Berrios Hortua identificado con cedula de ciudadania No. 19.401.205 de

Bogota D.C., en calidad de Representante Legal de la entidad Caja de Compensacion

Familiar de Cundinamarca COMFACUNDIidentificada con NIT. 860.045.904-7; como

consta en el certificado de Representaciön Legal que se adjunta, bajo la gravedad de

juramento, que los recursos depositados en la cuenta de ahorros No. 041748245 a nombre

de COMFACUNDI,gozadel beneficio de inembargabilidad de acuerdo con la ley 1675 del

afio 2013 y el articulo 25 de la ley 1751 de 2015; donde hacen referencia al beneficio de

inembargabilidad que gozan los recursos públicos con destinación específica a la prestación

de servicios de salud y seguridad social.

Cordialmente,

JA
Victor Julio Beos Hortua

 

Representante Legal

Caja de Compensación Familiar de Cundinamarca COMFACUNDI

Elaboró: Daniel Alberto Serna

Revisó: Nubia Ruby Vanegas Garzón (Tesorera) ot -

Vo. Bo.: Yeimmy Lucia Aguilar Pachön (Jefe Financiero)
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